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Artículo 13. El Gobierno Nacional deberá reglamentar la presente ley, inicialmente,
dentro de los seis (6) meses siguientes a su promulgación.

Artículo 14. La presente ley rige a partir de la fecha de su promulgación y deroga todas
las disposiciones que le sean contrarias.

El Presidente del honorable Senado de la República,

Luis Humberto Gómez Gallo.

El Secretario General del honorable Senado de la República,

Emilio Ramón Otero Dajud.

La Presidenta de la honorable Cámara de Representantes,

Zulema Jattin Corrales.

El Secretario General de la honorable Cámara de Representantes,

Angelino Lizcano Rivera.

MINISTERIO DEL INTERIOR Y DE JUSTICIA

DECRETOS

DECRETO NUMERO 1240 DE 2005

(abril 25)

por el cual se reglamenta la Ley 179 de 1994.

El Presidente de la República de Colombia, en ejercicio de las facultades constituciona-
les y legales, en especial las conferidas en el numeral 11 del artículo 189 de la Constitución
Política y el 56 de la Ley 179 de 1994,

DECRETA:

Artículo 1°. El pago de sentencias, acuerdos conciliatorios y/o soluciones amistosas
proferidas o aprobadas por órganos internacionales de derechos humanos podrán tener
prelación respecto de los créditos judiciales reconocidos internamente, y no estarán sujetos
al orden establecido en el artículo 36 del Decreto 359 de 1995, si así lo decide la Comisión
Intersectorial Permanente para la Coordinación y Seguimiento de la Política Nacional en
Materia de Derechos Humanos y Derecho Humanitario creada por el Decreto 321 de 25 de
febrero de 2000.

Artículo 2°. El presente decreto rige a partir de su publicación y deroga todas las
disposiciones que le sean contrarias.

Publíquese y cúmplase.

Dado en Bogotá, D. C., a 25 de abril de 2005.

ÁLVARO URIBE VÉLEZ

El Ministro del Interior y de Justicia,

Sabas Pretelt de la Vega.

El Ministro de Hacienda y Crédito Público,

Alberto Carrasquilla Barrera.

MINISTERIO DE HACIENDA

Y CRÉDITO PÚBLICO

DECRETOS

DECRETO NUMERO 1265 DE 2005

(abril 25)

por el cual se suprime un cargo vacante en la planta de personal

de la Superintendencia de Valores.

El Presidente de la República de Colombia, en ejercicio de las facultades constituciona-
les y legales, en especial las que le confieren el numeral 14 del artículo 189 de la Constitución
Política y el artículo 115 de la ley 489 de 1998, y

CONSIDERANDO:

Que el artículo 18 de la Ley 790 de 2002 y el Decreto 190 de 2003 disponen que los cargos
que quedaren vacantes, como consecuencia de la jubilación o pensión de vejez de los
servidores públicos que los desempeñaren, deberán ser suprimidos;

Que la Superintendencia de Valores presentó al Departamento Administrativo de la
Función Pública, la justificación técnica de que trata el artículo 46 de la Ley 909 de 2004,
para efectos de modificar su planta de personal encontrándolo ajustado técnicamente,
emitiendo en consecuencia, concepto técnico favorable y que para los mismos efectos cuenta
con concepto de la Dirección General del Presupuesto Público Nacional del Ministerio de
Hacienda y Crédito Público,

DECRETA:

Artículo 1°. Suprímese de la planta de personal de la Superintendencia de Valores el
siguiente cargo:

N° de Cargos Denominación Código Grado

PLANTA GLOBAL

1 (Uno) Auxiliar Administrativo 5120 09

Artículo 2°. El presente decreto rige a partir de la fecha de su publicación y modifica en
lo pertinente el Decreto 205 de 2004.

Publíquese y cúmplase.

Dado en Bogotá, D. C., a 25 de abril de 2005.

ÁLVARO URIBE VÉLEZ

El Ministro de Hacienda y Crédito Público,

Alberto Carrasquilla Barrera.

El Director del Departamento Administrativo de la Función Pública,

Fernando Grillo Rubiano.

DECRETO NUMERO 1266 DE 2005

(abril 25)

por el cual se modifica el artículo 7° del Decreto 712 de 2004.

El Presidente de la República de Colombia, en ejercicio de sus facultades constitucio-
nales y legales, en especial de las que las conferidas por los numerales 11 y 25 del artículo
189 de la Constitución Política y literal f) del numeral 1 del artículo 48 del Estatuto Orgánico
del Sistema Financiero,

DECRETA:

Artículo 1°. Modifícase el artículo 7° del Decreto 712 del 8 de marzo de 2004, el cual
quedará así:

“Artículo 7°. Las empresas que se constituyan o que reciban aportes de inversión del
Fondo para el Financiamiento del Sector Agropecuario, Finagro, solo podrán acceder a
créditos de redescuento en dicho Fondo, hasta por un tope máximo que sumado al aporte de
inversión del programa, no supere el 100% del capital de la empresa receptora de la
inversión, observando en todo caso el cumplimiento por parte del Fondo para el Financiamiento
del Sector Agropecuario, Finagro, de los límites individuales de crédito previstos en el
Decreto 2360 de 1993.”

Artículo 2°. Vigencia y derogatorias. El presente decreto rige a partir de su publicación
y modifica  el artículo 7° del Decreto 712 de 2004.

Publíquese y cúmplase.

Dado en Bogotá, D. C., a 25 de abril de 2005.

ÁLVARO URIBE VÉLEZ

El Ministro de Hacienda y Crédito Público,

Alberto Carrasquilla Barrera.

El Ministro de Agricultura y Desarrollo Rural,

Andrés Felipe Arias.
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